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CONCLUSION

I.- INTRODUCCION

Agradecimiento
Quiero comenzar mi intervención expresando mi agradecimiento a los organizadores de este 6º Curso Iberoamericano de Derecho Registral, pues ya en el último tramo de mi carrera profesional resulta muy gratificante que confíen en uno para tratar de un tema, como es la PH, que he tenido oportunidad de practicar en mi doble faceta de Notario y de Registrador durante mis treinta y tantos años de actividad profesional.

Acotar el tema
Solo el título de la ponencia “Registro de la Propiedad y Propiedad Horizontal” asusta un poco por su extensión, para el tiempo de que disponemos. Por ello me parece prudente el anunciarles que me voy a permitir el acotar un poco la materia y sobre la base de la construcción sustantiva de la PH tratar de explicar a qué obedece el sistema de publicidad a que queda sometida la PH, y ver como la ha ido modalizando la práctica, la doctrina y la jurisprudencia, y todo ello con un enfoque eminentemente pragmático,  huyendo  de planteamientos dogmáticos como es propio de nuestra profesión.

Se trata de reflexionar en voz alta sobre una materia –una institución- y su publicidad, que no debemos olvidar que es donde se asienta la propiedad de gran número de personas, y, gracias al crédito hipotecario, donde confluyen los ahorros de muchísimas familias.

Origen
Sin duda fueron factores de tipo económico, social y jurídico los que dieron lugar al nacimiento de lo que, en su tiempo, se llamó “propiedad de casas por pisos” y que más modernamente se denomina “propiedad horizontal”:  (me parece que Udes. Hablan de “copropiedad” o de “condominio”) de esos factores destaca el desarrollo del fenómeno urbano consecuencia de los desplazamientos de población hacia las grandes ciudades, que a finales del siglo XIX provocó problemas hasta entonces desconocidos, fundamentalmente la falta de espacio y el encarecimiento del suelo.

Esquema
En orden a la exposición que sigue les propongo seguir un sistema heterodoxo, pero que trata de salvar lo que PUIG BRUTAU llama “interpretaciones criptosociológicas” que tratan de adecuar las instituciones y figuras jurídicas a estudiar, a una nomenclatura determinada y preexistente, cuando a mi modesto entender el método debe ser simplemente deductivo, de manera tal que la naturaleza jurídica de una figura derivará, por sí misma, de la interpretación que le demos a su régimen legal.

Para conseguirlo, podemos seguir el siguiente esquema:

A) Empezar por fijar un concepto de la PH, que nos permita centrar la materia.

B) Seguir con una breve, pero necesaria, referencia a su régimen legal y su evolución, que nos permitirá concretar con mayor precisión la naturaleza jurídica de la figura.

C) Luego, hacer un recorrido conciso por los presupuestos objetivos de la PH, tanto los necesarios “institucionalmente” –esto es los llamados “elementos comunes” y los “elementos privativos” – como los “voluntarios” – esto es los “anejos” y los “elementos procomunales”. Y concluir este apartado con una referencia a los aspectos personales y formales de la PH.

D) Y concluir, antes de pasar a los aspectos registrales, con el tema más escabroso de la materia, que es su naturaleza jurídica. Les llamo la atención de que a conciencia trato esta materia al final de la primera parte de mi intervención que se refiere a los aspectos, sustantivos, por la razón antes expuesta, los que nos permitirá llegar a ella por un método deductivo.

    Finalmente, advertirles que dado lo reducido del tiempo de que disponemos (me dicen que unos 45 minutos), la exposición oral será limitada frente a la versión escrita que les han facilitado, lo que exigirá pasar muy de puntillas por algunos aspectos de la PH.

II.- CONCEPTO Y CARACTERES

Pienso que nos es suficiente seguir la doctrina y la jurisprudencia (TS, Sent. 26.4.94) formulan un CONCEPTO DESCRIPTIVO de la propiedad horizontal en el que tratan de destacar sus elementos configuradores y así el TS indica que la propiedad horizontal “es un régimen especial en el que los comuneros tienen una porción privativa susceptible de aprovechamiento singular por tener salida a un elemento común o la vía pública y otras porciones comunes, unidas inseparablemente a las singulares, entre las que se encuentran los muros, escaleras, ascensores, tejados, etc...”

   III.- REGIMEN LEGAL

 A) Evolución de su régimen legal en nuestro Derecho:
· El Código Civil en su redacción originaria, sólo dedicó un escueto precepto a este supuesto el ART. 396.
· Tras la Guerra Civil y con el fin de fomentar la construcción de casas por pisos, se promulgó la Ley de 26 octubre 1939, que modifica el ART. 396; lo que supuso la introducción de la figura en nuestro derecho al separar la propiedad de casas por pisos de la copropiedad ordinaria, aunque el régimen no dio el resultado apetecido y fue insuficiente, en particular al mantener el retracto de comuneros.

B) La Ley de Propiedad Horizontal de 21 julio 1960:
· Ante lo insuficiente de esa norma, y en un fenómeno de descodificación impropio de la época, se procede a regular de forma específica la Propiedad Horizontal a través de la Ley de 21 julio 1960, que:

                  * en su art. 1º: reforma los ARTS. 396 y 401 CC
                  * en su art. 2º: reforma los ARTS. 8 y 107 LH

                  * y dedica los ARTS. 3 al 21 a definir el régimen específico de           la PH.

· Precisamente la reintroducción de la PH en nuestro sistema a través de la Ley de 1960, que hoy todavía perdura con las pequeñas modificaciones introducidas que luego veremos, permite indicar ahora que:

* según el ART. 396 CC “los diferente pisos o locales de un edificio o las  partes de ellos susceptibles de aprovechamiento independiente por tener salida propia a un elemento común de aquél o a la vía pública, podrán ser objeto de propiedad separada, que llevará inherente un derecho de copropiedad sobre los demás elementos del edificio necesarios para su adecuado uso y disfrute, tales como el suelo, vuelo, cimentaciones, pasos, muros, fosos, patios, pozos, escaleras, porterías, ascensores, corredores, cubiertas, canalizaciones y servidumbres”.

** en su párrafo lº, pues, trata de definir la PH y lo complementa  el ART. 3 LPH al indicar lo que a cada dueño de piso o local corresponde: el derecho exclusivo y singular sobre un espacio suficientemente delimitado y susceptible de aprovechamiento independientes, y, la copropiedad con los demás dueños de pisos y locales sobre los elementos, pertenencias y servicios comunes.

**  en sus párrafos 2º y 3º, excluye institucionalmente de esta figura la acción de división y los derechos de tanteo y de retracto, al tratarlo como un supuesto especialísimo de comunidad, al indicar: “Las partes en copropiedad no son en ningún caso susceptibles de división y sólo podrán ser enajenadas, gravadas o embargadas juntamente con la parte determinada privativa de la que son anejo inseparable. En caso de enajenación de piso o local, los dueños de los demás, por este sólo título, no tendrán derecho de tanteo ni de retracto”, y también lo complementa el ART. 4 LPH, que excluye la acción de división, con las excepciones que veremos.

** en su párrafo 4º reconoce el carácter especial de esta forma de ser la propiedad, con su especial estatuto, al indicar que: “esta forma de propiedad se rige por las disposiciones legales especiales y, en lo que las mismas permitan, por la voluntad de los interesados”.

* consecuencia de esa nueva redacción del ART. 396 CC y de la propia  Ley  de 1960 es que:

** al ART. 401 CC se le añade un nuevo párrafo, en caso de división sobre un edificio cuyas características lo permitan, mediante la adjudicación de pisos o locales con sus elementos comunes, en la forma que indica el ART. 396.

** se reforma el ART.8 LH para resolver el problema de inscripción (que veremos luego).

** se reforma el ART. 107 LH, introduciendo el nº 11, referido a la hipoteca de pisos o locales en régimen de PH .

C) Las reformas de la LPH de 21 julio 1960:
A pesar del tiempo transcurrido, más de 40 años, la Ley sigue en vigor y sólo ha sufrido reformas en aspectos muy puntuales, como son, por:

· Ley de 23 febrero 1988, que modificó los ARTS. 9, 15, 16 y 20, en materia de expresión de gastos de comunidad pendientes en escrituras de transmisión de pisos o locales, convocatoria de Juntas, validez de acuerdos y procedimiento de cobro de los gastos de comunidad.

· Ley de 21 junio 1990, que reformó el ART. 16 para facilitar la adopción de acuerdos que tengan por finalidad la adecuada habitabilidad para minusválidos en edificios donde tengan su vivienda.

· Ley de 30 abril 1992. que reformó el ART. 17 al establecer, de forma poco explicada, que el diligenciado de  Libros de Actas de la Junta de Propietarios sería competencia del Registrador de la Propiedad, cuando antes lo era del Notario. Esa reforma se tradujo en la reforma del ART. 415 RH, por RD de 13 noviembre 1992.

· Y alguna otra posterior como la Ley de 6 de Abril de 1999.

IV.- PRESUPUESTOS OBJETIVOS DE LA PH (elementos comunes y elementos privativos)

Dentro del “edificio” o “inmueble” del art. 396 CC y art. 5 LPH, para que pueda establecerse el régimen de PH es presupuesto objetivo necesario, de carácter institucional, la existencia de, al menos, dos tipos de elementos que son los “privativos” y los “comunes”, y tal presupuesto necesario e institucional es porque sería inconcebible e imposible una PH en la que faltara alguno de ellos, y ello sin que la LPH establezca ningún tipo de proporcionalidad entre ellos.

Junto a esos presupuestos objetivos necesarios, pueden existir otros de carácter voluntario, como los “anejos” y “departamentos procomunales” que examinaremos luego.

Vamos, pues, a estudiar el régimen jurídico de los elementos comunes y de los elementos privativos, por separado,

A) ELEMENTOS COMUNES: régimen jurídico:

     1. Concepto y caracteres:

         -  La doctrina (J.L. ALVAREZ) los define como “aquellas dependencias o partes    del edificio que son necesarias o útiles para su adecuado uso y disfrute por todos  los propietarios”.

 - Legalmente el art. 3-b LPH se refiere a ellos al indicar que “en el régimen de propiedad del art. 396 CC corresponde al dueño de cada piso o local: b) la copropiedad, con los demás dueños de pisos o locales, de los restantes elementos, pertenencias y servicios comunes”.

Y es el art. 396 CC el que hace una enumeración de ellos, cuando se refiere a que la propiedad de cada piso y local “llevará inherente un derecho de copropiedad sobre los demás elementos del edificio necesarios para su adecuado uso y disfrute, TALES como el suelo, vuelo, cimentaciones, pasos, muros, fosos, patios, pozos, escaleras, porterías, ascensores, corredores, cubiertas, canalizaciones y servidumbres”.

La doctrina estima que esa enumeración del art. 396 no es taxativa (porque será elemento común todo lo que en el edificio no esté identificado como elemento privativo, con su cuota), ni es imperativa (porque cabe configurar como elementos comunes algunos no enumerados por el art. 396).

        - De todo ello se llega a la conclusión de que los elementos comunes se     CARACTERIZAN por dos notas fundamentales:

+ su “inseparabilidad” (art. 396 CC y 3—b LPH), ya que solo pueden ser enajenados, gravados o embargados juntamente con los elementos privativos.

+ su “indivisibilidad” (art. 396 CC y 4 LPH) ya que la acción de división del art. 400 CC queda excluida institucionalmente en el supuesto de PH, que es precisamente lo que modaliza esta forma de ser la PH.

   2. Clases:

· Tradicionalmente no se hacía distinción alguna en los elementos comunes, ya que recibían un tratamiento jurídico unitario caracterizado por esas dos notas.

· Modernamente sin embargo, ya se empiezan a admitir distinciones dentro de los elementos comunes, nacidas por lo general del cambio en el propio concepto de “edificio” y de las nuevas necesidades y soluciones técnicas de construcción, y así se distingue, por ejemplo:

+ en atención a quien debe soportar los gastos de ellos derivados: entre elementos comunes generales y particulares al no ser utilizados por todos los propietarios (p.ejem. la escalera, ascensor, etc... respecto de locales en planta baja su acceso por el portal de la casa): en cuyo caso el TS admite la cláusula estatutaria que los exonera de gastos de los elementos que no usen.

+ pero quizás la distinción más moderna es la que distingue entre elementos comunes por naturaleza o esenciales, y, por destino o accidentales, en atención a que existen elementos comunes que objetivamente y por naturaleza deben serlo (como el solar) y otros que podrán serlo porque el título constitutivo así lo determina y lo son por destino para el uso de solo algunos de los propietarios (como el aire acondicionado, garajes, etc...). La diferencia fundamental entre ellos, tal como los admite la Jurisprudencia, es la “fungibilidad” de los que lo son por destino, lo que facilitará su conversión y desafección, aunque siempre el acuerdo exigirá unanimidad del art. 16 LPH, como veremos.

3. Problemas en torno a los elementos comunes

· Del contenido de la LPH no se deduce la existencia de un régimen jurídico completo respecto de los elementos comunes, y solo pueden deducirse criterios generales, que se derivan del contenido de derechos, obligaciones y limitaciones.

· Ello ha provocado que solo por vía doctrinal y jurisprudencial se venga resolviendo los innumerables problemas prácticos que suscitan, los cuales suelen enfocarse bajo el prisma de las facultades de uso de la cosa común que establece el art. 394 CC.

Dentro de esos problemas quizás el más interesante es el relativo a la  “fungibilidad” de los elementos comunes, es decir, si cabe el cambio de su carácter, esto es su afectación y desafectación, que pasamos a ver.

4. Afectación y desafectación de elementos comunes:

Dentro de este tema de conversión debe hacerse referencia a dos supuestos distintos, esto es la conversión de un elemento privativo en elemento común (es lo que se llama “afectación”), y, la conversión de un elemento común en elemento privativo (es lo que se conoce como “desafectación”).

a) La primera, la “afectación” (p.ejem. un piso en buhardilla que se transforma en vivienda del portero), se ha admitido sin dificultad, y así lo hizo la DGRN en Resol. de 1-Septiembre-1981, lo que exigirá la modificación del título constitutivo y por tanto unanimidad del art. 16 LPH, con la consiguiente modificación de cuotas de los demás elementos privativos, puesto que la DGRN no admitió que figurase como finca independiente pero sin cuota e inscrito a nombre de la Comunidad de Propietarios.

b) La segunda la “desafectación” (p. ejem. la vivienda del portero -elemento común- se convierte en elemento privativo), también se ha admitido con la misma exigencia de unanimidad del art. 16 LPH, por afectar al título constitutivo y provocar la consiguiente redistribución de cuotas.

            Esa “desafectación” se ha discutido más cuando va acompañada o seguida de la venta de ese elemento desafectado, y se pretende que el acto lo formalice el Presidente de la Comunidad.

· la DGRN (5-mayo-1970 y 15-junio-1973), lo admitió estimando el carácter complejo del acuerdo de desafectación y venta, estimando que ese elemento convertido en privativo por desafección nunca había pasado a ser privativo antes de la venta, dado el carácter complejo del acuerdo adoptado, lo que fué muy criticado por la doctrina (CAMARA, TIRSO CARRETERO, etc...).

· la doctrina actual lo admite sin vacilaciones estimando que la verdadera naturaleza jurídica del acto es la de una enajenación de un elemento común que no pasa a ser privativo de los propietarios en ningún momento intermedio; por ello es competente la Junta de propietarios y se aplicará el régimen de los arts. 12, 13 y 16 LPH (representación por el Presidente, asunto de competencia de la Junta, y acuerdo unánime).

El supuesto sería de mas dudosa admisión cuando uno y otro acuerdo se separan en el tiempo (es decir se acuerda la desafectación y al cabo del tiempo en Junta distinta se acuerda su venta, y se pretende que sea el Presidente el que otorgue la escritura correspondiente): el obstáculo estará en que durante ese periodo intermedio jugaría el art. 397 CC (unanimidad del CC y no del art. 16 LPH); algunos autores admiten el supuesto siempre que el acuerdo de desafectación quede suspendido en su eficacia -como “conditio iuris”- hasta el momento en que se acuerde su venta ( para así vincular a los propietarios que adoptaron el primer acuerdo y hayan desaparecido).

B) ELEMENTOS PRIVATIVOS: régimen jurídico:

    1. Concepto y caracteres:

· La doctrina considera corno elementos privativos a aquellos espacios suficientemente delimitados y susceptibles de aprovechamiento independiente, por tener, salida propia a un elemento común o a la vía pública, y a los que se les asigna “cuota”, y se “numeran correlativamente”.

· Legalmente, el art. 396 se refiere a ellos corno “pisos o locales de un edificio o las partes de ellos susceptibles de aprovechamiento independiente por tener salida propia a un elemento común de aquel o a la vía pública”, y el art. 3-a) LPH también habla de “espacio suficientemente delimitado y susceptible de aprovechamiento independiente”.

Ese concepto amplio da lugar a una variadísima gama de posibilidades en cuanto a la consideración de lo que es un elemento privativo, que va desde el tradicional piso o local hasta los modernos garajes en su independización se hace físicamente pintando unas rayas en el suelo.

      — De todo ello se llega a la conclusión de que los elementos privativos se CARACTERIZAN por dos notas fundamentales:

+ el ser un “espacio independiente”, por que, o bien tiene salida a un elemento común del edificio, o bien a la vía pública.

+ el tener “cuota de participación” en la propiedad y gastos de los elementos comunes, que, a su vez, servirá de medida de sus derechos y obligaciones en la Junta de Propietarios, además deben estar “numerados correlativamente”.

2. Clases.

Como ya he indicado son variadísimos los “espacios independientes” que pueden constituirse en elementos privativos. Y también es variadísima la forma de lograr su independencia (muros, paredes, verjas, rayas en el suelo, etc...).

3. Problemas en torno a los elementos privativos

· Del contenido de la LPH no se deduce la existencia de un régimen jurídico completo respecto de los elementos privativos, y solo pueden deducirse criterios generales, que se derivan del contenido de derechos, obligaciones y limitaciones.

· No obstante debe quedar claro, que dada la titularidad privativa de su propietario o propietarios, la utilización es exclusiva, en contraposición a los elementos comunes cuyo uso es compartido por todos los propietarios en principio (y según lo sean por naturaleza o por destino).

· La problemática en torno a los elementos privativos es menor que en torno a los elementos comunes, y es la propia de cualquier objeto de tráfico jurídico, aunque con la peculiaridad de estar integrada en un edificio sujeto al régimen de PH.

Podemos destacar algún problema concreto, como el referente a la realización de actividades en los pisos o locales: ello puede regularse en los Estatutos de acuerdo con el art. 7 LPH, lo cual no deja de plantear problemas, pues de alguna manera pueden afectar a la libre disponibilidad del piso o local, como pone de manifiesto SOTO NIETO, y así estima que esas limitaciones o prohibiciones deben ser objeto de interpretación restrictiva, no pueden ser arbitrarias, y en la mayoría de los casos se reconducirá el tema a una pura cuestión de interpretación judicial, puesto que el art. 7-3 fija el límite en que sean “dañosas para la finca, inmorales, peligrosas, incómodas o insalubres”.

C) ANEJOS Y ELEMENTOS PROCOMUNALES. -

Dentro del examen de los presupuestos objetivos o elementos reales del régimen de PH, como antes dije, se suele distinguir entre los elementos reales necesarios (que son los elementos comunes y los elementos privativos), y, los voluntarios (en los que se encajan los anejos y los elementos procomunales).

La característica inicial, que es aplicable en ambos casos, es que estamos ante un espacio delimitado que es susceptible de aprovechamiento independiente, y que, en general suele tener un destino o uso subordinado a los elementos privativos del inmueble, y, además que debe estar configurado como tal en el título constitutivo (inicialmente o previa su modificación - art. 16).

Partiendo de esas ideas básicas, vamos a examinar los dos supuestos por separado.

a) ANEJOS:

    1. Concepto y caracteres:

· La doctrina los configura como una dependencia o espacio delimitado en el edificio, que no tiene asignada cuota y que está subordinado a un elemento privativo del mismo edificio (ALVAREZ). No tendrá numeración correlativa, en la PH.

· Legalmente el art. 396 CC no se refiere a ellos, pero si el art. 3-a LPH cuando al describir el derecho que corresponde al dueño de cada piso o local, dice que también le corresponde “el de los anejos que expresamente hayan sido señalados en el título, aunque se hallen situados fuera del espacio delimitado”, y también el art. 5 LPH que al referirse a ello enumera “garaje, buhardilla o sótano”.

· Sobre esta base, la doctrina ha venido a fijar como CARACTERISTICAS de los anejos, las siguientes: (CAMARA, GARRIDO, SOTO):

+ su discontinuidad material, respecto del elemento privativo del que dependen (de manera tal que deben estar fuera del espacio delimitado de aquel), y

+ su subordinación funcional (en cuanto que son accesorios y dependen de un elemento privativo), por lo que no pueden tener “cuota”, ya desempeñen una función auxiliar o complementaria al servicio del propietario de un elemento común.

2. Clases:

Las posibilidades de los diversos tipos o clases de anejos, son variadísimas y casi imposibles de enumerar, pues generalmente dependerán del tipo de construcción del edificio en que se encuentren, y de las grandes posibilidades que ofrecen cuando se trata de vincular un espacio delimitado a otro principal que es un elemento privativo.

3. Problemas en torno a su régimen legal:

· Al no estar delimitado legalmente su concepto, también es difícil el planteamiento de problemas en torno a los anejos, ya que la mayoría de las veces esos problemas derivan de puras cuestiones de hecho o descriptivas, y es por ello que la doctrina moderna trata de definir cada vez mejor su concepto a base de las siguientes notas: el anejo

+ es un espacio delimitado, susceptible de aprovechamiento independiente, que no tiene cuota pero debe estar identificado. No producirá la apertura de folio registral y solo figurará en el folio de la finca –elemento privativo- del que es subordinado.

+ debe estar situado fuera del elemento privativo del que depende y es accesorio o subordinado al mismo al seguir su destino jurídico.

+ debe tener acceso propio e independiente, bien a través de un elemento común, o bien a través de la vía pública, o incluso a través del propio elemento privativo del que depende (a diferencia de los propios elementos privativos).

+ consecuencia de todo ello es que deben configurarse como tales en el título y no pueden abrir folio registral.

· Podemos llamar la atención sobre algunos problemas que en la práctica jurídica se plantean, y quizás el más interesante es el problema relativo a la posibilidad de “desvinculación” de los anejos, sea para, vincularlo a otro elemento privativo, sea para que sirva de objeto de tráfico jurídico independiente (previa su conversión en elemento privativo).

La posibilidad ya había sido defendida por CAMARA, GARRIDO y SOTO, y ha recibido su consagración en la Resol. de 11-Junio-1986 (desvinculación de un anejo - plaza de garaje- que era anejo de una buhardilla - elemento privativo-), aunque exige la unanimidad del art. 16 por afectar al título constitutivo.

b) ELEMENTOS PROCOMUNALES.

    1. Concepto y caracteres:

· La doctrina (CAMARA y SAPENA) lo definen como el espacio delimitado, susceptible de aprovechamiento independiente, que tiene asignada cuota, por lo que es elemento privativo, pero que pertenece a varios propietarios, habiéndose establecido esa comunidad intencionalmente (o “de intento” como dice la LPH) para servicio o utilidad de los comuneros - propietarios.

· Legalmente, no se refiere a ella el art. 396 CC, pero si lo hace el art. 4 LPH, cuando al excluir la acción de división para hacer cesar el régimen de PH, solo admite esa acción a favor de cada propietario y solo circunscrita al piso o local determinado, pero “siempre que la proindivisión no haya sido establecida de intento para el servicio o utilidad común de todos sus propietarios”.

· Lo escueto de ese concepto legal ha dado lugar a numerosas y variadas interpretaciones en la doctrina a cerca de lo que debe entenderse por “elemento procomunal” (o “departamento procomunal” o “comunidad de intento” como se lo conoce usualmente). Y así se acuñó en la doctrina la expresión “departamento procomunal”, estimando que cuando el art. 4 LPH se refiere a “servicio o utilidad de TODOS los propietarios” no se está refiriendo a “todos” los propietarios del edificio (como se pensó inicialmente) , sino a “todos” los propietarios de ese departamento procomunal; es decir la comunidad de intento se establecía en beneficio exclusivo de los comuneros o condueños que lo sean del departamento procomunal.

Por ello la doctrina ha venido en CARACTERIZAR los departamentos procomunales a base de las siguientes notas:

+ se trata de un espacio delimitado susceptible de aprovechamiento independiente, al que se le asigna cuota como elemento privativo que es en el régimen de PH.

+ su titularidad pertenece a una pluralidad de propietarios (comuneros), que establecen “de intento” esa comunidad, para el servicio o utilidad común de todos ellos, lo que institucionalmente excluye la acción de división para hacer cesar la comunidad.

+ esos “todos los propietarios” pueden serlo todos los del edificio o parte de los del edificio y parte que no lo sean, ya que la comunidad se establece “de intento” en beneficio de los condueños de ese espacio delimitado o departamento procomunal.

+ y esa cuota que tienen en el proindiviso de ese departamento puede estar vinculada a la titularidad de un piso o local por vía de titularidad “ob rem”, o puede ser independiente.

2. Clases:

También aquí la gama es variadísima y dependerá, muchas veces, de los servicios de que disponga el edificio y del uso que de ellos quiera hacerse; pero normalmente se utiliza la técnica del departamento procomunal para viviendas del portero, locales de reuniones de la comunidad, garajes, servicios y pistas de juegos, etc...

3. Problemas en torno a los elementos procomunales:

Lo escaso y escueto de su régimen jurídico ha hecho que en la práctica las interpretaciones en su constitución jurídica hayan sido muy dispares, y van

- desde la que acabo de exponer, que es la construcción tradicional, a lo que colaboró decisivamente la técnica notarial y registral, en particular a partir del Simposio de Valencia y los trabajos de MONET, SAPENA, FRAGUAS, CAMARA, etc...

- hasta construcciones recientes, como la que propone POVEDA, que construye el departamento procomunal como una especie de elemento común accidental o por destino, lo cual ha sido criticado por la doctrina por la contradicción que supone el convertir en elemento común un elemento privativo (ya que el departamento procomunal tiene cuota), cuando el art. 4 LPH permite la construcción antes referida.

En definitiva, con arreglo a la construcción que antes expresé, la doctrina es unánime al considerar la posibilidad de que el departamento procomunal sea objeto de cualquier clase de negocio jurídico (arrendamiento, venta, hipoteca, etc...), que exigirá con arreglo a las normas ordinarias del CC la unanimidad o la mayoría según el negocio de que se trate, y adoptado por los condueños de ese departamento, ya que la DGRN (l-Septbre- 81) no admite su inscripción a nombre de la Comunidad, al carecer ésta de personalidad jurídica (como es lógico).

V.- ASPECTOS PERSONALES Y FORMALES DE LA PH

Para concluir este apartado, voy a hacer una ligera referencia a los aspectos personales y formales de la PH. Así distinguiremos:

   A) Elementos personales
Como acabo de indicar la LPH (ART. 3) siempre se expresa en plural al referirse a “los dueños de pisos y locales” pensando que esos pisos y locales —elementos privativos— den lugar a una pluralidad de propietarios, que es cuando tienen pleno juego las normas de la Ley; por ello la situación de unipersonalidad o propietario único del edificio aunque esté sometido al régimen de PH, no tiene especial trascendencia, como no sea la de servir de acto preparatorio al título constitutivo —para el pleno juego de la PH— al transmitir el propietario único algunos o todos los elementos privativos (pisos o locales).

B) Elementos formales

Vamos a examinar en este apartado la “constitución” de la PH en términos generales, el “título” y los “Estatutos y Reglamentos”, con el juego de la autonomía de la voluntad en ellos.

a) Constitución de la PH:

    En principio la “constitución” del régimen de PH puede estudiarse desde una doble perspectiva: la del negocio jurídico de constitución, y, la del título o documento que lo contiene.

Por ello, la generalidad de la doctrina concluye en estimar que el negocio jurídico por el que se establece y constituye el régimen de PH se concreta y plasma en lo que se llama “título constitutivo” de la PH, que es el que fija esa forma especial de ser la propiedad de un edificio cuando se sujeta al régimen de PH, y que vamos a ver.

b) Título constitutivo de la PH: son diversos los aspectos que podemos examinar de él, así:

               1. Contenido: el ART. 5 LPH distingue en su contenido, un contenido mínimo, necesario o imperativo, y, un contenido potestativo, de manera tal que el título constitutivo de la LPH:

                          -  deberá contener, necesariamente: -“la descripción del inmueble en su conjunto” y “la de cada uno de los pisos o locales al que se asignará un número correlativo”, lo que supondrá el someterse a las circunstancias descriptivas que exige la LPH y la LH; —“la cuota de participación que corresponde a cada piso o local” (en relación al total inmueble.

                         -   podrá contener, potestativamente: “las reglas de carácter voluntario en las que se configure el estatuto privativo de los propietarios, y que podrá adoptar la forma de estatutos o de normas o reglamentos de régimen interior” (como luego veremos). Una cuestión importante en este apartado es el juego de la autonomía de la voluntad en la configuración de la PH, como veremos.

              2. Quien puede otorgarlo: del propio ART. 5, se deduce que podrá otorgarlo:

                            -el propietario único del inmueble, podrá hacerlo por acto “intervivos” o también por acto “mortis causa” (testamento), como veremos.

                            -todos los copropietarios del edificio, por unanimidad, y vaya o no seguido de la disolución de la comunidad y adjudicación de pisos (el ART. 401.2 CC que reformó la LPH la configura como un forma de practicar la división del edificio común).

                            -por laudo arbitral o por resolución judicial, en los casos que no exista esa unanimidad o los adquirentes de pisos no estén de acuerdo en la forma y contenido dispuesto por el propietario único que les vendió.

          3. Capacidad y forma para otorgar el título constitutivo:

                           -    La cuestión de la capacidad para formalizar el negocio jurídico de constitución del régimen de PH y su título constitutivo, ha planteado y sigue planteando dudas a la doctrina. Con diversas matizaciones se encaja en los actos de sustancia dispositiva, aunque no implique “enajenación” en sentido técnico, y por ello se habla de acto de riguroso dominio, lo que exige la capacidad dispositiva, y en caso de apoderamiento entraría en el ámbito del ART. 1713 CC que exige poder expreso (así DGRN en Resol. 1.4.70). Aunque CAMARA lo calificó de “acto neutro” en el Simposio de Valencia. No obstante la reforma introducida en el ART. 94.2 del RH (que permite al cónyuge titular formalizar por sí sólo la PH), pone en entredicho la solución anterior al equiparar la constitución del régimen de PH por el cónyuge titular sobre el edificio ganancial o presuntivamente ganancial a otros actos de mera administración tabular (como la declaración de obra nueva), lo cual sólo se explica por un simple exceso legislativo en una norma adjetiva, como es el RH. Como es natural esas dudas de capacidad se plantearán con más virulencia cuando el otorgante sea un contador-partidor, un usufructuario, caso de sustitución fideicomisaria, menor emancipado, padres en representación del menor, tutores, etc...

                           -    En cuanto a la forma, parece indiscutible la forma documental, y dentro de ella, la escritura pública para su acceso al Registro de la Propiedad (ART. 3 LH) y por las remisiones que el ART. 5 LPH hace a la legislación hipotecaria. Ello no ha impedido que la doctrina se haya planteado la posibilidad de que conste verbalmente o en documento privado, lo cual parece cuando menos anómalo (no debe olvidarse que el ARt. 5 habla de “título constitutivo”) y planteará los correspondiente problemas de prueba a esas formas negociales, y en cualquier caso no tendrán acceso al Registro de la Propiedad. Destacar la posibilidad de su constitución vía testamentaria, lo que exigirá su ejecución y los complementos descriptivos que imponga la legislación hipotecaria si no constasen en el testamento.

          4. La modificación del título constitutivo:

                           -    El ART. 5 párrafo último de la LPH es contundente en este aspecto, al indicar que “en cualquier modificación del título se observarán los mismos requisitos que para la constitución, y dejando a salvo lo que se disponga en validez de acuerdos”, lo que supone que deberá estarse a lo antes indicado en materia de capacidad y forma, y a la necesaria unanimidad del ART. 16 de la LPH.

                           - En el concepto de modificación del “título constitutivo” el ART. 11 LPH incluye la construcción de nuevas plantas y cualquier otra alteración de la estructura o fábrica del edificio o de las cosas comunes, lo cual ha planteado problemas cuando una promotora de viviendas hace reserva de esas facultades en el título constitutivo o lo pretende introducir por vía de su modificación. El TS (9.5.94) y la DGRN (19.9.94) se han mostrado reacias a admitir esas reservas de modificación del título constitutivo de la PH, aunque las admiten cuando supongan la constitución de servidumbres que deriven del cumplimiento de compromisos urbanísticos adquiridos por la promotora con anterioridad a la venta de pisos.

                           -    La cuestión adquiere especial relieve en el supuesto de unión de locales de sótano de distintos edificios -y por tanto, de distintas PH- para organizar un único garaje, ya que no sólo se altera el título constitutivo, sino algo más importante, la línea perimetral del edificio y/o del solar, que es imperativo y afecta al propio título.

c) Autonomía de la voluntad: Estatutos y Reglamentos.
Al hablar del contenido del “título constitutivo” vimos que el ART. 5 de la LPH distingue entre un contenido mínimo o necesario y un contenido posible o potestativo.

Dentro de ese contenido potestativo del título constitutivo el ART. 5 dice que “el título PODRA CONTENER, además, reglas de constitución y ejercicio del derecho, disposiciones no prohibidas por la Ley en orden al uso o destino del edificio, sus diferentes pisos o locales, instalaciones y servicios,
gastos, administración y gobierno, seguros, conservación y reparaciones, formando un ESTATUTO privativo que no perjudicará a terceros si no se ha inscrito en el Registro de la Propiedad”.

Junto a ello, el ART. 6 LPH se refiere a la posibilidad de establecer NORMAS DE REGIMEN INTERIOR, dentro de los límites de le Ley y los Estatutos, “para regular los detalles de convivencia y la adecuada utilización de los servicios y cosas comunes”.

El examen de ambas normas es lo que ha planteado en la doctrina el estudio del juego de la autonomía de la voluntad en materia de PH, y sobre todo, en relación con los Estatutos y las Normas de régimen interior o reglamentos, que vamos a examinar a continuación.

1) Autonomía de la voluntad: Normas imperativas y dispositivas de la      LPH.

La cuestión se centra en determinar el carácter imperativo o dispositivo de la LPH, lo que determinará hasta qué punto es posible el juego y alcance de la autonomía de la voluntad, no sólo en cuanto al propio título constitutivo, sino también en una de sus partes, los Estatutos y las Normas de régimen interior.

La materia fue amplia y detenidamente estudiada por ESCRIVA DE ROMANI en una monografía sobre “Lo imperativo y lo dispositivo en la LPH” publicada hace más de 40 años en la RCDI (1967), y que a pesar del tiempo transcurrido sigue teniendo plena vigencia y actualidad y es material muy utilizado por los autores más modernos, y con arreglo a los criterios en ella expuestos podemos resumir lo siguiente:

                  a)  En general, se reconoce el tono imperativo de la Ley, que ha sido  recogido  por la Jurisprudencia.

                  b)  No obstante la evolución de los tiempos (ART. 3 CC) y las nuevas necesidades que imponen los nuevos tipos de construcción (edificación en bloque abierto, chalets adosados, etc...) no previstas en los años 60, han hecho evolucionar los criterios en torno al carácter imperativo o dispositivo de diversas normas, así:

                                           - el propio concepto de PH es imperativo si se acude a él, de manera tal que no cabe pactar otro régimen o división por pisos distintos de la PH, y además debe afectar a todo el edificio, de manera tal que no cabe la PH parcial y deberá contener las menciones necesarias del ART. 5.

                                           - en cuanto a elementos comunes: en lo referente a los “naturales” es imperativa (p. ejem. el solar) y en lo referente a los “accidentales” es dispositiva (p. ejem. piscinas, etc.). Y en cuanto a los gastos comunes, es imperativa su participación en ellos de todos los propietarios y dispositiva la exclusión de algún propietario en algún gasto concreto (plantas bajas respecto de ascensores que no usan o de portería a la que no tienen acceso, etc...).

                                           -en cuanto a órganos: se consideran imperativas las relativas a convocatorias y régimen de las Juntas, el carácter de propietario que debe ostentar el Presidente, p. ejem., y dispositivas la existencia o no de Secretario y Administrador, la duración de cargos, la posibilidad de acogerse al régimen de administración del ART. 398 CC.

                                          - pero quizás lo más discutido sea la posibilidad de la norma estatutaria que excluya la autorización de la Junta de Propietarios para agrupar, agregar, segregar o dividir pisos o locales, siempre que no se alteren las cuotas en los demás elementos privativos (lo cual, en principio, exigiría la unanimidad de la Junta ART. 16- por afectar al título constitutivo).

                                             La doctrina y la jurisprudencia (TS en general y DGRN - 26.2.88) lo han admitido siempre que la modificación hipotecaria no afecte a las cuotas de los demás elementos y las cuotas de los nuevos se fije con un criterio objetivo. Aunque el TS en varias Sents., de 19.7.93) rechazó el pacto estatutario por violar el carácter imperativo del ART. 8 LPH.

2) Estatutos y Reglamentos:

Puede ocurrir que el título constitutivo no contenga ni Estatutos ni Normas de régimen interior o reglamentos, y simplemente contenga una remisión a la LPH.

No obstante, el ART. 5 LPH permite que con carácter potestativo consten en el título constitutivo, sea originariamente o sea por vía de modificación de ese título, con los requisitos que antes vimos.

Destacamos dos temas en su estudio:

a) Uno, relativo a la distinción entre Estatutos y Normas de régimen interior o reglamentos: lo cual fue estudiado por JOSE LUIS ALVAREZ en una monografía sobre “El título constitutivo de la PH” en el Centenario de la Ley del Notariado, que ha recogido el TS en Sent. de 1978 ( también se refiere a ello una Resolución de la DGRN de 23 de Julio de 2001),  y estima que:

· los Estatutos tienen su límite en la Ley, su ámbito es el del ART. 5 LPH, forman parte del contenido negocial del título constitutivo, y su modificación exige la unanimidad del ART. 16 LPH.

· las normas de régimen interior o reglamentos, tienen su límite en la Ley y en los Estatutos, su ámbito es el del ART. 6 LPH, no forman parte de ese contenido negocial, y su modificación sólo exige la mayoría ordinaria de la LPH.

c) Otro, relativo al ámbito de la autonomía de la voluntad en su redacción y contenido: lo cual vuelve a plantear el carácter imperativo o dispositivo de la normas de la LPH que antes vimos, y que debe resumirse en el carácter plenamente dispositivo del ART. 6 para las normas de régimen interior y sólo parcialmente dispositivo del ART. 5 para los Estatutos, en las materias que antes vimos.

VI.- ALGUNAS CUESTIONES ESPECIALES EN MATERIA DE PH.

       Examinado a vuela pluma el régimen jurídico de la PH, no me resisto a hacer alguna breve alusión a temas colaterales, pero importantes y prácticas en materia de PH.

    Entre ellos destacan: el tema de la prehorizontalidad, los problemas que suscita la configuración de los garajes, el precisar la idea legal de la “cuota”, la posibilidad de crear subcomunidades, etc…

  A) LA PREHORIZONTALIDAD

Quizás una de las razones por las que la doctrina moderna critica la LPH es porque no presta atención alguna, al no contener normas especiales, a tina situación muy frecuente en la práctica y que se ha dado en llamar el problema de la “prehorizontalidad”, que obedece a la proliferación de nuevas fórmulas de promoción inmobiliaria, a través de las cuales se trata de abaratar costes de todo tipo (sean de materiales, financieros, e, incluso fiscales) y dentro de los cuales suelen encajarse los supuestos de “construcción en comunidad” y autopromoción, el de la permuta o cambio de suelo por vuelo, e, incluso, el de la venta de pisos sobre plano, como veremos luego.

En el estudio del problema de prehorizontalidad podemos distinguir: cuándo y cómo se plantea el problema, las dificultades que plantea su solución, la opinión de la doctrina y la jurisprudencia, y, algunos problemas especiales en supuestos puntuales de prehorizontalidad.

1)   Planteamiento del problema:

En general se estima que el problema de prehorizontalidad se plantea ante aquellas situaciones jurídicas que aparecen con carácter previo a la plena y perfecta constitución del régimen de propiedad horizontal.

De ello se deduce que, en principio, para que se dé el supuesto de hecho, serán necesarios, al menos, dos presupuestos:

· uno, negativo, esto es, que no exista una propiedad horizontal plena y perfecta (porque falte alguno de sus presupuestos objetivos o formales).

· otro, positivo, esto es, que exista una voluntad negocial clara de alcanzar la plena y perfecta propiedad horizontal, lo cual se suele hacer descansar sobre unos pactos convencionales, más o menos claros y explícitos.

2)    Dificultades en la solución del problema:

Las dificultades que la doctrina suele encontrar a la hora de aplicar la LPH a la fase de prehorizontalidad se concretan, normalmente, en las dos siguientes:

· una, el de si es necesario que el edificio esté construido, total o parcialmente, para que entre en juego la LPH.

· otra, la trascendencia que tiene el otorgamiento de la que la Ley llama “título constitutivo” a efectos del nacimiento de la propiedad horizontal, y, por tanto, el problema de la propiedad horizontal de hecho.

Vamos a verlas por separado.

a)  Aplicación de la LPH a la fase de prehorizontalidad.

-    Una parte de la doctrina (DIEZ-PICAZO, MARTIN-GRANIZO) e incluso la    jurisprudencia (TS en Sent. 2 abril 71), se decanta por la no aplicación de la LPH a esa fase de prehorizontalidad, a lo más estaríamos ante una expectativa de propiedad horizontal.

· Sin embargo, la mayoría de la doctrina española, en especial la notarial, estima aplicable el esquema de la PH y algunos preceptos de la Ley, para salvar los problemas que la práctica plantea a diario en los despachos notariales. Estiman (p. ejem. MONET, SAPENA, ALVAREZ), que debe reconocerse la peculiar naturaleza de la comunidad durante esa fase, lo que permitirá a los propietarios organizarse u optar por la forma de comunidad regida por el ART. 392 o por la regida por el ART. 396, que será la prehorizontalidad.

     CAMARA (en el Simposio de Valencia y en trabajos posteriores) estima que aunque la LPH nació pensando en un edificio concluido y en funcionamiento, nada impide que su esquema pueda aplicarse en la fase previa a la conclusión, ya que existe base objetiva suficiente (el solar) y la construcción, al menos definida, da lugar a unas relaciones más complejas que las derivadas de la simple propiedad individual. Incluso, estima, que puesto que el ART. 8.4 LH sólo exige que la construcción esté concluida “o por lo menos comenzada”, para que tenga acceso al Registro el régimen de PH, bastará con que el edificio esté “definido”, y ello, cabría equipararlo a edificio “proyectado”, pues el proyecto aprobado equivaldría a edificación comenzada. Dentro de esta línea, la DGRN (en Resol. de 5 noviembre 1982 y 18 abril 1988), sobre la base del ART. 8.4 LH admite el acceso al Registro de acuerdos jurídico—reales de los propietarios ya que así se protegen y salvaguardan mejor los derechos de posibles terceros, y ello cuando la construcción esté únicamente comenzada, o incluso antes de iniciarse.

b) La trascendencia del otorgamiento del “título constitutivo”: la propiedad horizontal de hecho.

· en general la doctrina (MONEDERO GIL, MARTIN-GRANIZO) dan carácter constitutivo al título, de manera tal que el elemento objetivo sin este título jurídico, no puede dar lugar al régimen de PH, con lo que ignoran los problemas de la PH de hecho.

· Sin embargo CAMARA, y la doctrina notarial antes citada, admiten la posible existencia de la PH de hecho, cuando se dan todos los presupuestos objetivos o fácticos de la PH pero todavía no se ha otorgado el título constitutivo formal.

· en el ámbito de la jurisprudencia, el TS (Sents. del 67, 70, 71 y 75) y la DGRN (Resols. 18 junio 1991 y 18 julio 1995) admiten esta solución de CAMARA para evitar así la aplicación de la teoría general del ART. 392 y sgtes. CC, frente a la especialidad que supone esa comunidad dinámica y especial de la prehorizontalidad.

3)  Soluciones en la práctica:

De acuerdo con lo expuesto, puede extraerse la conclusión de que tanto la doctrina como la jurisprudencia se inclinan por admitir la aplicación de la LPH a la fase de prehorizontalidad, siempre que se den los elementos objetivos necesarios, y, exista o no título constitutivo otorgado, aunque ello exigirá el oportuno pacto, que gozará de trascendencia real, en cuanto que supone optar por el régimen del ART. 396 CC y excluir el general del ART. 392.
4) Algunos problemas especiales en supuestos puntuales de prehorizontalidad:

De entre los variadísimos supuestos que pueden dar lugar al nacimiento del problema de la prehorizontalidad, la doctrina ha prestado especial atención a los siguientes:

 a) La venta de pisos sobre plano (en construcción o, incluso, en     proyecto).

Son supuestos en que el constructor va vendiendo pisos o locales en documento privado, mientras se desarrolla la construcción o incluso antes, para ir financiando la propia construcción con las cantidades que percibe a cuenta de los compradores, lo que plantea indudables problemas prácticos de protección del comprador (si la construcción no llega a buen fin, casos de doble venta, otorgamiento unilateral del título constitutivo con reserva de derechos desconocidos para los compradores, como sobreelevación, etc...).

Prescindiendo de disposiciones que tratan de la protección del comprador como consumidor o usuario (Ley del 68 sobre seguros de entregas a cuenta, RD del 89 información a consumidores y usuarios) destacar que:

· se suele configurar como venta de un objeto en formación, que antes de la tradición instrumental (ART. 1462) funcionará como un “ius ad rem”, aunque la DGRN (Resol. 16 mayo 1996) considera que el adquirente en escritura pública de un piso en construcción tiene un auténtico derecho real, que podría inscribirse en la hoja abierta al solar antes de inscribirse la PH.

· en cuanto al otorgamiento del título constitutivo, la doctrina (CAMARA Y GIMENEZ DUART) y el TS estiman que el promotor se entiende apoderado por los compradores para otorgarlo, siempre que se ajuste a los términos del contrato.

· la DGRN (Resol de 24 y 25 junio 1971) admite la anotación preventiva de la demanda del comprador en documento privado, en el folio abierto al solar.

b) El supuesto de la “autopromoción” (o construcción en régimen de comunidad).

Se trata de supuestos en los que los que resultaran titulares finales de los pisos o locales se agrupan para promover y construir en comunidad y así evitar y reducir costes. La fórmula, que fue reconocida en una Orden de 1968 y admitida por la DGRN en Resol. de 18 abril 1988, recibe en la práctica notarial española la denominación de “comunidad valenciana”, aunque luego se extendió a todo el territorio nacional.

La posibilidad de sujetar “ab initio” esa comunidad al régimen de PH, exigirá el oportuno pacto al respecto, que supondrá en opinión de CAMARA y MONET, el que: - el solar deviene elemento común ya inicialmente; y, - el juego de la accesión se modaliza ya que va formándose una especial “ius ad rem” a favor de cada comunero sobre su cuota al consolidarse su derecho a medida que avanza la construcción.

c) El cambio o permuta de suelo por vuelo:

Es el supuesto en el que el dueño del solar conviene con un constructor la cesión del solar a cambio de determinadas unidades de obra que integran el edificio que el constructor se obliga a realizar a su costa.

La construcción de esta figura suele realizarse transmitiendo el dueño el solar desde el momento inicial (lo que daría lugar a una permuta de cosa presente por cosa futura) o bien transmitiendo la cuota indivisa del solar equivalente a las cuotas de los pisos que quedaran en poder del constructor (lo que hace tránsito al supuesto anterior de autopromoción).

Prescindiendo de otras posibilidades de construcción jurídica del supuesto, bastante frecuente en la práctica, y sobre el que MONET realizó un importante estudio monográfico, cabe que se convenga “ab initio” el régimen de PH con sus plenos efectos, y así ha sido recogido en una Resol. de 16 mayo 1996, permitiendo su inscripción y dando una nueva y moderna dimensión al “ius ad rem” en la línea que había sugerido MONET en la monografía citada.

B) LA CONFIGURACION DE LOS GARAJES.
  1.- Insuficiencia normativa:

El problema de la configuración jurídica de los garajes está en la insuficiencia normativa en la materia ya que:

 - el CC no contiene referencia alguna a los garajes, ni si quiera el art. 396, y ni siquiera se fija un concepto de garaje, pues hay que acudir a una OM de 16 de mayo de 1974.

 - la LPH solo hace una referencia a los garajes al referir se a los anejos en el art. 5 e incluir entre ellos a “garaje, buhardilla o sótano”.

2 Construcción doctrinal.

Por ello ha sido la doctrina, fundamentalmente la notarial, la que ha ido elaborando las construcciones y soluciones jurídicas que en la práctica diaria iban produciéndose en torno a los garajes.

Vamos a examinar las diversas soluciones propuestas en el I Congreso del Notariado Español, celebrado en Valencia en 1978, en el que Rafael AZPITARTE, Notario de Valencia, bajo el título “Los garajes en el título constitutivo de la Propiedad horizontal”. Distinguimos los siguientes supuestos:

a) TODO EL EDIFICIO DESTINADO A GARAJES:

El supuesto se reconduce, por lo general, a constituir tantos elementos privativos o fincas independientes como plazas de garaje existan, con lo cual estamos ante un supuesto ordinario de PH, en el que simplemente exigirá especial cuidado y precisión la regulación de sus peculiares elementos comunes (como son escaleras y ascensores de acceso, rampas de entrada y salida, y zonas de circulación y maniobra)

b.- PARTE DEL EDIFICIO DESTINADO A GARAJES:

Es el supuesto más usual en el que junto a pisos o locales existe en el edificio una o varias plantas destinadas a garajes, que unas veces son solo para los dueños del inmueble y otras también para personas que no tengan otra propiedad en el edificio, lo cual como es natural, condicionaría la solución jurídica a adoptar.

Dadas las dificultades de tiempo para exponer ordenadamente las variadísimas posibilidades que existen, voy a seguir el esquema de dicha Ponencia, utilizando como criterio expositivo el que los propietarios deseen lograr una mayor o menor “vinculación” entre la plaza de garaje y la vivienda o local del edificio en que todos se ubiquen. Así cabría distinguir las siguientes situaciones:

 b1)  DE VINCULACION PLENA:

Se trata de conseguir que la propiedad de cada plaza de garaje esté “indisolublemente vinculada” a la propiedad de una vivienda o de un local en el edificio.

Tal vinculación puede conseguirse:

1. Configurando el garaje como ELEMENTO COMUN, todo él:

Se trata de un supuesto ordinario de elementos comunes, que como variante, podrá constituirse como elemento común por naturaleza o por destino, si se desea que no sean todos los propietarios de elementos privativos los que usen del garaje (pues hay edificios en que el garaje— elemento común no dispone de plazas para todos).

En todo caso será necesario el fijar a quien corresponde el uso de cada plaza de garaje, lo que podrá hacerse por vía de reglamento de régimen interior, o por simple acuerdo mayoritario.

2. Configurando el garaje como ANEJO; y a su vez dentro de esta configuración es posible que afecte como anejo:

a) a todo el garaje en su conjunto, en cuyo caso anejo de cada piso será una cuota— parte indivisa del garaje, con asignación de plaza concreta, o

b) directamente se constituya en anejo de cada piso o local, o de los que dispongan de este servicio, una plaza concreta e identificada corno tal con la planta del garaje que sea.

También en ambos casos, nos encontramos ante un supuesto ordinario de “anejos” que recibirá el tratamiento jurídico que antes expusimos respecto de ellos.

3. Configurando el garaje corno DEPARTAMENTO PROCOMUNAL, todo él:

También es un supuesto normal de departamento procomunal, y quizás el más típico. Obedece pues a los criterios antes expuestos y supondrá la creación de un elemento privativo (con cuota por tanto) pero modalizado por la “comunidad de intento” del art. 4 LPH.

La peculiaridad que presenta esta configuración es que a la cuota parte indivisa que corresponda a cada copropietario del departamento procomunal deberá asignársele una plaza concreta, por cual quiera de los sistemas antes vistos (reglamento de régimen interior o acuerdo mayoritario de sus titulares)

En algunas ocasiones esta configuración se refuerza vinculando, por vía de titularidad “ob rem”, esa cuota parte indivisa en el departamento procomunal a la propiedad de todos o parte de los elementos privativos del edificio.

4. Configurando el garaje por CUOTAS INDIVISAS, todo él, y con ASIGNACION DE PLAZA CONCRETA A CADA CUOTA; admitido por la DGRN en Resol. de 15- mayo-1983 y por el art. 68 RH:

Aunque es posible el hacerlo así, sobre la base de que el garaje figure como elemento privativo del edificio, no es usual ésta configuración, sin que sobre esa finca se adopte alguna decisión o medida que impida el ejercicio de la acción de división por cualquier comunero, y ello se suele lograr por vía de la “comunidad de intento” del art. 4, lo cual hace tránsito al su puesto anterior.

b2 ) SIN VINCULACION ALGUNA:

A diferencia de los supuestos de vinculación que acabamos de ver, se trata de un supuesto radicalmente opuesto, en el que lo que se pretende es que “no exista tal vinculación” con los pisos o locales del edificio.

Ello se puede lograr a través de varias configuraciones del garaje y de las plazas de garaje, que, en general, se reducen a dos fundamentales:

1. Configurando las plazas de garaje como ELEMENTOS PRIVATIVOS independientes, y por tanto de libre disponibilidad de su titular.

2. Configurando el garaje como una COMUNIDAD o PROINDIVISO, sea o no con asignación de plaza concreta a cada cuota. No obstante al existir el riesgo de que algún comunero ejercite la acción de división o pretenda ejercitar el tanteo o re tracto de comuneros en la enajenación de cuotas, esa comunidad se suele regular como “comunidad de intento” del art. 4 LPH, y su problemática será similar a la expuesta en el epígrafe anterior.

En estos supuestos, no obstante, se produce una problemática común que arranca de los problemas de uso y gastos de mantenimiento que tienen sus titulares y que son distintos de los generales del edificio: ello exigirá, en consecuencia, la correspondiente previsión en los Estatutos, que se suele resolver a través de la creación de una “subcomunidad” como veremos en un epígrafe posterior.

C) SUPUESTOS ESPECIALES:

Se agrupan aquí los supuestos en que, como operación previa a cualquiera de las construcciones anteriores, se crea una finca nueva e independiente (elemento privativo) con una o varias plantas, de un mismo edificio o, incluso, de edificios colindantes que son PH distintas (por ser distinta su base física o solar)

A) El primer caso (agrupaciones de varias plantas de un mismo edificio, para formar un solo elemento privativo destinado a garaje, y luego ordenar jurídicamente su uso en cualquiera de los sistemas expuestos) : solo plantea la necesaria autorización de la Junta, por unanimidad (art. 16), salvo que los Estatutos lo hubieran dejado previsto y autorizado.

B) El segundo caso (unión de varios sótanos de edificios colindantes, PH distintas, para hacer un único garaje subterráneo): es más complejo, y es lo que se conoce como “unidad subterránea” destinada a garaje, que ya admitió, incluso para edificaciones complejas y en bloque abierto, la DGRN en Resol. 13-mayo-1987.

C) LA “CUOTA”.

 Como hemos visto, al estudiar los “elementos comunes y privativos”, una de las circunstancias fundamentales que definen a un elemento como “privativo” es la fijación de su “cuota”, de manera tal que ésta, la cuota, se convierte así en uno de los elementos fundamentales del título constitutivo en el régimen de PH, ya que institucionalmente, no cabe un elemento privativo sin cuota, como ha puesto de relieve tanto la doctrina como la jurisprudencia del TS y de la DGRN.

 a) SU CONCEPTO LEGAL se contiene en el art. 3 LPH cuando dice que “A cada piso o local se atribuirá una cuota de participación con relación al total del valor del inmueble y referida a centésimas del mismo”.

LA FUNCION que le atribuye la LPH, se fija en el art. 3 al indicar que “servirá de módulo para determinar la participación en las cargas y beneficios por razón de la comunidad”, y, añade que “las mejoras o menoscabos de cada piso o local no alterarán la cuota atribuida, que solo podrá variarse por acuerdo unánime”.

Es decir se le atribuye una función esencial al formar parte del título constitutivo con carácter necesario, y como tal deberá reflejarse en el Registro de la Propiedad (art. 8.4 LH)

 b) En cuanto a su REGIMEN LEGAL, lo podernos examinar distinguiendo: por lo que respecta a

  1. La forma de fijarla, la establece el art. 3 LPH al indicar que será “en centésimas” lo que en la práctica se reduce a fijar un %, que se suele indicar al final de la descripción de cada elemento privativo en el título constitutivo (la suma de todos esos % debe dar resultado de 100, que es el valor del total edificio; lo que explica que todo elemento del edificio no identificado por su cuota, será elemento común en principio - a salvo anejos).

2. Los criterios para fijarla, pues no pueden serlo de manera arbitraria, los establece el art. 5 LPH, al indicar que “se tomará” como base la superficie útil de cada piso o local en relación con el total del inmueble, su emplazamiento interior o exterior, su situación y el uso que se presuma racionalmente que va a efectuarse de los servicios o elementos comunes”.

3. Quien la fija y su modificación: según el art. 5 la fijará el propietario único, todos los propietarios por unanimidad, y en su defecto, por laudo arbitral o resolución judicial.

Su modificación exigirá la unanimidad del art. 16, ya que afecta al título constitutivo.

       4. Supuestos especiales: incluimos aquí

 a) el del art. 16-2 RH que es un supuesto de determinación de cuotas por criterios o referencias en el caso de sobreelevación o de subedificación (“se harán constar las cuotas que correspondan a las nuevas plantas, y, al menos, las normas que se establezcan para su de terminación”).

b) el supuesto de pluralidad de cuotas;  

                  - en principio la idea de la LPH es que solo exista una cuota                  para cada elemento privativo,

                 - pero ello no impide:

                              + el caso de que existan elementos comunes por       naturaleza y otros por destino, y se fijen cuotas distintas de gastos.

                              + el caso de complejos inmobiliarios, urbanizaciones, edificaciones complejas o en bloque abierto ..., en que se fijen varias cuotas en función del núcleo a que pertenezcan y los servicios de que disfruten.

D) SUBCOMUNIDADES.

a) Planteamiento del problema

- Inicialmente la LPH se pensó, y así, se promulgó, tomando como base objetiva un “edificio”, estimando que ese edificio era un bloque único que ocupaba la práctica totalidad del solar en que se ubicaba (y quizás solo se dejaba de construir el conocido como “patio de luces”)

No obstante ya en aquella época surgieron problemas cuando un único edificio tenía dos cuerpos unidos y, en muchos casos, dos escaleras y dos portales o zaguanes-portería de acceso, a veces por calles diferentes (los edificios que hacen esquina).

— Modernamente, junto a esos supuestos aparecen otros más complejos como consecuencia de las nuevas necesidades socioeconómicas que dan lugar a variar la concepción de “edificio”, y así es frecuente la llamada edificación compleja o en bloque abierto (un único solar con varios bloques o edificios independientes) , la construcción de nuevos servicios para uso de los propietarios (piscinas, vestuarios, pistas de tenis, de padel), y también la aplicación analógica de la LPH a edificaciones tumbadas (urbanizaciones, complejos urbanísticos, etc. ..) e incluso a complejos de naves industriales.

Los problemas que estas situaciones plantean en la práctica se han tratado de solucionar a través de la creación de “subcomunidades”, que tratan de prevenir y resolver los problemas típicos de estas situaciones, que fundamentalmente afectan a la existencia de varios núcleos de escalera o de elementos comunes por naturaleza y por destino, y, también al criterio de organización, creando una PH pequeña dentro de otra PH más amplia que comprende todo el edificio”, por eso se habla de “subcomunidades”.

b) Supuestos

A efectos de exposición, generalmente el problema de la conveniencia o necesidad de crear subcomunidades, suele obedecer a uno de estos dos supuestos: Uno, por razón de las características físicas de la edificación; y Otro a puras razones de conveniencia de sus titulares, es decir a la existencia de un pacto o acuerdo entre sus titulares. Vamos a verlos por separado.

1) Por las CARACTERISTICAS FISICAS de la edificación:

Son supuestos de complejos inmobiliarios, edificaciones complejas o en bloque abierto, existencia de varios portales de acceso con unidades de escaleras distintas en un mismo bloque con gran número de propietarios, etc...

Se trata, a través de la creación de subcomunidades, de lograr una mayor flexibilidad y agilidad del funcionamiento de la Comunidad y conseguir una mejor organización, y ello, por lo general, exigirá una previa fijación de cuotas distintas para cada caso, es decir habrá pluralidad de cuotas.

Todo deberá constar en el título constitutivo de la PH, por unanimidad, y si es por vía de su modificación, con la unanimidad del art. 16 LPH.

2) Por CONVENIENCIA O PACTO de sus propietarios:

Se trata de supuestos en los que las circunstancias aconsejan ese pacto, como en casos de que existan elementos comunes por naturaleza y otros por destino que no se usan todos por igual, o en casos de comunidades de intento sobre garajes, y en otros variadísimos casos, como los recogidos por la DGRN, que admite un amplio margen de libertad, en casos de:

- finca funcional (Resol. 9-abril-1995) (caso de que un solo elemento privativo está constituido por 8 plantas de un edificio, destinado a Hotel).

- multipropiedad (Resol. 4-marzo-1993) (que se constituye solo sobre un elemento privativo) , con la complejidad que supone combinar la PH con una multipropiedad.

La creación de subcomunidades en estos casos, facilitará la solución de problemas prácticos, y como en el caso anterior, también deberá constar en el título constitutivo de la PH (unanimidad o unanimidad del art. 16 en caso de que se haga por vía de modificación del título), y generalmente irá acompañado de pluralidad de cuotas.

VII.- NATURALEZA JURIDICA DE LA PH

Con este dibujo muy liviano y apresurado del régimen sustantivo de la PH, tengo para mi, que ya estamos en disposición de abordar el tema quizás más disentido: el de su naturaleza jurídica

Prescindiendo de su asimilación a instituciones utilizadas en nuestro entorno comunitario, el estudio de la naturaleza jurídica de la propiedad horizontal es un tema siempre apasionante en la doctrina y jurisprudencia española, y vamos a exponerlo siguiendo el esquema y estudio que se siguió en el I Simposio de Propiedad Horizontal (celebrado en Valencia en 1972, que hoy todavía está vigente), y en cuya elaboración participaron los Notarios que más han escrito sobre esta materia, como son MONET, SAPENA, FRAGUAS Y CAMARA.

La evolución de esa naturaleza jurídica, la podemos esquematizar así:

A) En una PRIMERA fase, que coincide con la primera versión del ART. 396 CC, dada la ubicación de este precepto, se estimaba que se trataba de un supuesto de COMUNIDAD que recaía sobre el edificio, ya que los copropietarios gozaban de la acción de división y de los derechos de tanteo y retracto en caso de enajenación de algún piso o local a algún tercero.

B) En una SEGUNDA fase, que coincide con la reforma del ART. 396 por la Ley de 1939, se sigue insistiendo en la idea de COMUNIDAD, pero al destacarse la idea de propiedad separada de cada elemento privativo y el carácter inseparable de la copropiedad indivisible sobre elementos comunes, ya se MATIZA LA IDEA DE COMUNIDAD y así se habla de:

· comunidad voluntaria por su origen y forzosa por su permanencia.

· comunidad asociativa.

· comunidad proindiviso

· comunidad por cuotas.

· incluso de figura intermedia entre la copropiedad y la sociedad.

C) Y en una TERCERA fase, que se desarrolla a partir de la publicación de la Ley de 21 julio 1960 se va superando la idea de comunidad y la doctrina se decanta por poner el acento en los aspectos comunitarios o en la idea de propiedad separada de los pisos o locales, pero sobre todo en el concepto de FORMA DE SER LA PROPIEDAD que utiliza el ART. 396 en su párrafo último y recoge el TS. Así la doctrina más moderna califica la PH como:

· una forma especial de copropiedad (CAMARA, GARRIDO CERDA Y SOTO BISQUERT, y Resol. DGRN 26 febrero 1988).

· una institución compleja y “sui generis” (TS en Sent. 2 abril 1971).

· una propiedad especial, compleja y funcional (MONET).

Pero quizás el autor que de forma más descriptiva ha tratado de explicar la naturaleza jurídica de la PH ha sido BLANQUER (en un artículo publicado en la revista “Fidelidad”), al indicar que la doctrina evolucionó (en sintonía con otros supuestos de copropiedad como la que recae sobre el buque o sobre acciones de una S.A.), estimando que es decisiva la influencia de las peculiaridades físicas del objeto sobre el que recae la copropiedad, en este caso, el “edificio”. De ahí que se hable de;

· “Régimen de propiedad Horizontal” como una forma de ser la propiedad de un edificio, que se caracteriza por considerar elemento objetivo de derecho dominical cada piso o local susceptible de utilización independiente por tener salida propia a una elemento común del edificio o a la vía pública.

· “Propiedad Horizontal” como de la posición jurídica del propietario de un piso o local en un edificio en régimen de propiedad horizontal.

Siguiendo el proceso lógico de construcción doctrinal, en el concepto expuesto se destacan:

· un elemento básico de sustancia dominical, que determina la posición jurídica del propietario del piso o local, y que es precisamente esa propiedad singular u exclusiva sobre el piso o local (tan básico es este elemento que la DGRN en Resol. de marzo del 93 estima que el acto de disposición por el que un piso se somete a un régimen de multipropiedad no significa alteración del régimen de PH, ni de sus estatutos ni de su título constitutivo).

· un elemento secundario pero complementario de aquel, la copropiedad sobre los elementos comunes, cuya medida es la cuota, y

· un tercer elemento, no siempre destacado, que se deriva de la pertenencia al régimen de propiedad horizontal del edificio, y que permite el juego y desarrollo de la relación pluripersonal en el edificio, y que es la Junta de Propietarios.

Precisamente esa construcción es la que, desde hace ya más de 20 años, prevalece en la doctrina y en la jurisprudencia, y que ha dado paso a otros problemas como los de representación de la comunidad, facultades del Presidente,  y de los que la DGRN se ha hecho eco en Resol. del 70 y del 73 (desafección y venta de un elemento común-vivienda del portero- representando el Presidente a la Comunidad de Propietarios) y ha dado lugar a que se empiece a hablar de cierta personificación de la PH, y pueden citarse en apoyo de esta tesis varias sentencias y resoluciones del TS y de la DGRN (TS 16-6-73 y 5-6-79 y DGRN 5-5-1970; 15-6-1973) y que permiten considerar la PH como “una forma de ser la propiedad” que aparece configurada y conformada en su régimen jurídico. Y quizás esa personificación de la PH es la que exige un especialísimo cuidado y precisión en la publicidad registral de su régimen jurídico .

VIII.- LA PH Y EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

El planteamiento sustantivo de la PH que ha tratado de resumirles exigía un adecuado sistema de publicidad en el ámbito registral; y como es natural la evolución de su régimen legal influyó decisivamente en ello, y así:

    A) Hasta la promulgación de la Ley de 1960 ( en la que los pisos de los edificios se iban formando por vía de segregación, a los que se abría folio registral) dejaba un poco cojo el sistema, pues una vez segregados todos los pisos o locales, quedaba en el Registro un folio –el del edificio- en el que solo constaba una especie de esqueleto (solar, escaleras y sus descansillos, ascensor, etc..), cuya suerte y régimen jurídico no se sabía muy bien cuál era, sobre todo si el propietario original no conservaba ningún piso o local.

    B) Por eso la promulgación de la Ley de 1960  y la introducción del nuevo art. 8 de la LH, supuso un cambio fundamental en el régimen de publicidad de la PH.

La técnica registral antigua de la segregación se quedaba corta y obsoleta, pues no daba publicidad a la unidad del edificio y a la unidad de su régimen jurídico que era lo fundamental, además de que resultaba prácticamente imposible cancelar el folio registral del edificio una vez segregados todos los pisos y locales que lo integraban.

Por ello, superando esa técnica de la segregación se acudió a la idea del “desdoblamiento” del folio registral, de manera tal que el edificio, su composición y régimen jurídico unitario, se hacía constar en el folio del solar –previa declaración de obra nueva del edificio en su conjunto-, y además se permitía la apertura de folio registral a todo elemento privativo, relacionando ambos folios con las pertinentes notas marginales de referencia.

La traducción formal del sistema de “desdoblamiento” del folio real suponía una, al menos inicial, duplicidad de fincas en el Registro en cuanto que existía una especie de inscripción principal –la del edificio en su conjunto-, en la que constaba además del régimen jurídico de la PH, la descripción de cada piso o local incluso de los meramente proyectado, y unas inscripciones derivadas o secundarias –que se producían al abrirle folio real a cada uno de los pisos y locales-. La técnica utilizada fue la de aplicar la inscripción “extensa” a la principal del edificio y su régimen y, la “concisa” a la secundaria de cada piso o local.

El sistema aparentemente sencillo en su concepción no fue inicialmente empleado con fluidez, pues resultaba algo contradictoria la redacción de los números 4 y 5 del articulo 8 de la LH, ya que según el

- número 4º, en la inscripción extensa del edificio con su régimen, se debía describir también cada piso o local (lo cual invitaba a que en ese folio se desarrollara la vida registral de cada elemento privativo, con la confusión que ello generaba), y 

- según el numero 5, se podían inscribir en folio aparte los pisos y            locales “siempre que conste previamente en la inscripción del inmueble la constitución de dicho régimen”, lo cual daba contenido a esa inscripción secundaria o subordinada que era la inscripción concisa.

La  confusión inicial en cuanto a la forma de proceder, produjo el que en las escrituras de obra nueva y propiedad horizontal se solicitase, al amparo del nº 5 del artículo 8, la apertura de folio registral a cada elemento privativo como finca independiente, pues en caso contrario, quedaba a criterio del Registrador utilizar uno u otro sistema. Al final, y ya sin necesidad de solicitud especial, la práctica ha impuesto la apertura de folio para cada piso o local, no solo porque facilita y aclara el sistema facilitándolo, sino también porque da pie a un sistema de publicidad más claro. 

Quizás el defecto esté en que al tratarse de inscripción concisa y extensa, debería mantenerse la interconexión de ambos folios reales, lo que puede realizarse – y así se hacía antes- por vía de notas marginales de referencia en la inscripción extensa del edificio.

C) Algunas cuestiones relativas a la inscripción
A mí me parece que es muy ilustrativo de cara a la publicidad registral, el ver como ha evolucionado esa “forma de ser la propiedad” en que ha devenido la PH, y que, con sentido práctico, podemos resumir en los siguientes:

    1) En el ámbito del propio sistema de esa “forma de ser” ha sido siempre muy discutido el tema de la inscripción de los Estatutos por los que se regula el régimen de PH. Es indudable y nadie lo discute que el contenido de esos Estatutos entran de lleno en el ámbito de la calificación registral.

El problema estriba en qué enfoque debe darse a la misma, sobre todo teniendo en cuenta que ese Estatuto es el que va a regular en el futuro esa “forma de ser la propiedad”, y como tal debe ser tratado como un traje a medida de la PH, pero debe ser de alta costura y no como un traje “pret a porter” o en serie, ya que es el que conforma su régimen jurídico. 

Ello me induce a pensar que no se trata de determinar si una norma concreta del Estatuto tiene o no trascendencia real que permita o excluya su inscripción, sino que el enfoque debe ir dirigido a que esa norma esté ajustada o no a la Ley, prescindiendo de su carácter real o no, y siempre tratado el Estatuto como un todo unitario que configura un régimen jurídico especial.

Les advierto de este planteamiento porque en muchas ocasiones he manejado notas de inscripciones de PH practicadas, en las que se excluye de inscripción determinadas normas de los Estatutos “por carecer de naturaleza real”.

2) Es también llamativo como ha evolucionado la exigencia de unanimidad cuando la Ley la exige, y que sentido tiene: como botón de muestra podemos acudir a una Resolución de la DGRN (de 7 de Abril de 2006) que, al respecto, dice literalmente (referido a la interpretación del artículo 8 LPH –en supuestos de división, agregación, segregación y agrupación) “la norma del artículo 8 que exige el consentimiento de todos los propietarios para la práctica de las operaciones indicadas … se fundamenta en dos consideraciones: por una parte, una de tipo material, apreciable en toda situación táctica de edificio por pisos: el hecho de que tales operaciones puedan suponer alteraciones materiales en las cosas comunes y afectar al uso de servicios generales, esto es, suponer modificaciones materiales de la estructura del edificio; por otra parte, una consideración de tipo jurídico de la comunidad: el hecho de que además, puedan suponer una alteración de las estructuras que sirven de base para fijar las cuotas de participación en la comunidad de propietarios, es decir, que puedan implicar una modificación en el quórum necesario para la adopción de acuerdos por la Junta..”

De esa Resolución llama la atención de cómo modera la especial unanimidad cuando la exige, y como sigue insistiendo en la idea de personificación de la PH cuando habla literalmente de “funcionamiento orgánico de la Comunidad”.

3) En materia de elementos  de la PH, también exige una especial precisión y finura jurídica la publicidad de algunos:

       - por ejemplo la distinción entre elementos comunes “necesarios” y los que lo son “por destino” cuidando su perfecto definición –que nuestro principio de especialidad impone-, concreción de los posibles usuarios y, la diversidad de cuotas para atender a su mantenimiento.

    -también exige alguna matización la variadísima  gama de posibilidades que para los elementos privativos proporcionan las nuevas técnicas de la edificación, y mucho más si se combinan con anejos y con departamentos procomunales, lo que exigirá que las actas de inscripción que practicamos sean especialmente precisas en aras de una mejor y mas precisa publicidad.

4) La idea de “cuota” también ha evolucionado de una manera muy significativa en su conceptuación inicial, que la trataban como un concepto absolutamente cerrado y que hoy es completamente abierto, como consecuencia del uso y mantenimiento de elementos comunes por destino, y también de las edificaciones en bloque abierto etc...

5) En materia de personificación de la PH es donde a mi juicio, se ha producido  una mayor evolución. Admitido ya sin vacilaciones que la Comunidad de propietarios pueda ser titular de un embargo de un piso o local por deudas a la Comunidad de su titular, e incluso que pueda ser sujeto pasivo de un embargo por débitos comunes de la Comunidad, el salto más importante se produjo en los años 70 (a principios) cuando se admitió la desafectacion y venta de un elemento común actuando en el tráfico solamente el Presidente de la Comunidad, como antes vimos.

E) La lista de supuestos sería interminable y a lo mejor en el coloquio que sigue podemos tratar algunas más si les parece.

CONCLUSION

Para concluir, solo llamar la atención sobre la especial precisión que exige un sistema de publicidad tan avanzado como el que utilizamos en España para la PH, lo que hará necesaria una especial precisión en la inscripción de título que contengan o modifiquen un régimen de propiedad horizontal.

                                   JOSE MANUEL RODRIGUEZ-POYO GUERRERO

                                                          Notario excedente

                                                          Registrador de la Propiedad

                                                          Córdoba (España), Noviembre de 2006  
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